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MOBBING EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD A INTERNOS 

ROTATIVOS DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL 

NORTE, 2017 

Bianca Esthela Chamorro Carpio  

eit.bianca@gail.com 

RESUMEN 

 

El  mobbing es un problema psicosocial significativo, el cual hace referencia 

continuados comportamientos negativos en el contexto laboral dirigido contra una o 

varias personas por parte de sus superiores o compañeros de trabajo. Esta 

investigación se realizó con el objetivo de conocer si existe mobbing hacia los 

estudiantes de la Universidad Técnica del Norte que cursaban el internado rotativo de 

enfermería en el período mayo 2016 a mayo 2017. Se trata de un estudio cualitativo, 

descriptivo, transversal y no experimental, el cual se realizó aplicando la escala 

Cisneros que es un cuestionario desarrollado por el profesor Iñaki Piñuel de carácter 

autoadministrado compuesto por 43 ítems que objetivan y valoran 43 conductas de 

acoso psicológico. Los resultados indican que el 51% de estudiantes manifestaron ser 

víctimas de acoso psicológico y que los principales autores de mobbing son los 

profesionales de enfermería (80%), además indican haber recibido un promedio de 

18.8 estrategias o conductas diferentes de acoso durante la práctica siendo la más 

común, la humillación y desprecio en público ante otros colegas o ante terceros. 

Existe un grupo considerable que manifiesta haber sido víctima de acoso pocas veces 

al año o menos (47%), y una vez o menos al mes (23%), el 30% indicó no sufrir 

ninguna conducta de acoso; de acuerdo a la escala Cisneros entre los resultados se 

destaca que un 10% de los estudiantes encuestados sufren pocas conductas de acoso 

pero que las que experimentan son muy intensas. Estos datos evidenciaron que 

también existe acoso laboral en internos de enfermería. 

 

Palabras claves:  

Mobbing, acoso psicológico, escala Cisneros, conducta de acoso 
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MOBBING IN HEALTH ESTABLISHMENTS TO ROTATING INTERNAL 

OF NURSING OF THE UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE, 2017 

Bianca Esthela Chamorro Carpio  

eit.bianca@gail.com 

SUMMARY 

 

Mobbing is a significant psychosocial problem, which refers to continuous negative 

behaviors in the workplace context directed against one or more people by their 

superiors or co-workers. This research was carried out to the students of the 

Universidad Técnica del Norte who were attending the rotating internal in the period 

from May 2016 to May 2017, in order to know if there is mobbing towards them. 

This is a qualitative, descriptive, cross-sectional and non-experimental study, which 

was carried out using the Cisneros scale, a questionnaire developed by Professor 

Iñaki Piñuel with a self-administered character composed of 43 items that objectify 

and value 43 psychological harassment behaviors. The results indicate that 51% of 

students are victims of psychological harassment and that the main authors of 

mobbing are nursing professionals (80%), also they report having received an 

average of 18.8 different strategies or harassing behavior during practice being the 

most common, humiliation and contempt in public before other colleagues or to third 

parties. There is a large group reporting that they have been harassed a few times a 

year or less (47%), and once a month or less (23%), 30% reported no harassing 

behavior; according to the Cisneros scale among the results it is highlighted that 10% 

of the students surveyed suffer few harassment behaviors but those that they 

experience are very intense. These data show that there is also work harassment in 

nursing inmates. 

 

Keywords: 

Mobbing, psychological harassment, Cisneros scale, harassing behavior 
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CAPÍTULO I 

  

1. El problema de la investigación 

 

1.1.Planteamiento del problema 

 

El hostigamiento o acoso laboral (también conocido como mobbing) es un 

comportamiento (proceso) negativo entre superiores e inferiores jerárquicos de 

una organización laboral, a causa del cual el/la afectado/a es en blanco de 

conductas humillantes, vejatorias, hostiles, que menoscaban su reputación, su 

dignidad e integridad moral de manera repetitiva, continua por parte de una o 

más personas (1). 

 

La violencia siempre ha formado parte de la vida laboral. Millones de 

trabajadores de todos los continentes llevan sus cicatrices. En realidad, el 

problema es grave ya que la mayoría de las personas no manifiestan las clases de 

maltrato a las que son sometidas. Sin embargo, en la mayoría de los países este 

tipo de violencia se considera inaceptable. La violencia en el trabajo puede 

adoptar distintas formas. Puede tratarse de una agresión física, de amenazas, o de 

violencia psicológica, manifestándose a través de intimidación u hostigamiento 

(2). 

 

El acoso psicológico constituye un problema creciente en países como Australia, 

Austria, Dinamarca, Alemania, Suecia, el Reino Unido y los Estados Unidos. 

Este comportamiento consiste en “acosar” al empleado victimizado, 

sometiéndolo a presiones psicológicas. El “acoso” puede consistir en una 

reiteración de observaciones y criticas destructivas; en aislar a la persona del 

entorno social y en difundir rumores o información falsa. En Suecia se ha 

estimado que este tipo de acoso es causa del 10 al 15 por ciento de los suicidios. 

Según Vittorio Di Martino, coautor del informe de la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT), “en el nuevo perfil de la violencia en el trabajo que se 
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configura se concede igual peso a los comportamientos físicos y psicológicos, y 

se valora plenamente la importancia de los pequeños actos de violencia” (3). 

gEn Chile, Santiago la Dirección del Trabajo ha incorporado preguntas en una 

encuesta de opinión de cobertura nacional para indagar la percepción ciudadana 

sobre algunos temas laborales. En 2002, se preguntó si se creía que, en general, 

los trabajadores recibían un trato respetuoso por parte de sus superiores en el 

trabajo: el 69% de los encuestados manifestó que el trato de los jefes hacia sus 

trabajadores no era respetuoso y solo un 26% señaló lo contrario. En un última 

encuesta en  el 2006 los resultados indicaron que tanto hombre como mujeres 

habían sido afectados por situaciones de maltrato laboral (maltrato físico, 

psicológico o acoso sexual en el trabajo) (4). Estos datos de percepción 

ciudadana nos muestran que la sensación de malestar y de maltrato en el trabajo 

existe en muchas partes y es necesario reconocerlo y abordarlo. Probablemente 

para muchas personas, trabajar sea una experiencia ingrata por el trato arbitrario 

que reciben de sus jefes y superiores jerárquicos (4). 

 

En Ecuador existe un vacío legal en cuanto a la regulación jurídica del mobbing u 

hostigamiento laboral, esto ha dado lugar a que gran cantidad de casos queden en 

la clandestinidad, al no ser denunciados por las víctimas, principalmente porque 

no existe un fundamento legal específico en el que puedan ampararse (5). 

 

El Consejo Internacional de Enfermeras (CIE) estableció que la profesión de 

enfermería tiene una posibilidad tres veces mayor que las otras de ser víctimas de 

maltrato laboral. Un estudio realizado en Reino Unido reveló que el 97% de las 

enfermeras encuestadas conocía a una compañera que fue víctima de maltrato 

laboral. En Chile se realizó un estudio el cual arroja resultados en donde el 73,4% 

de enfermeras tienen una percepción del maltrato hacia sí mismas y el 66,3% 

manifiesta percibir violencia hacia sus compañeras/os, lo que ratifica lo 

anteriormente mencionado por el CIE. 

Letelier y Valenzuela realizaron un estudio sobre percepción de violencia en 

servicios hospitalarios en el cual un gran porcentaje de estudiantes de enfermería 

manifestaron tener una gran percepción de violencia en su entorno laboral (6). 
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1.2.Formulación del problema 

 

¿Existen evidencias de que se produce Mobbing a Internos Rotativos de 

Enfermería dentro de los establecimientos de salud?  
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1.3. Justificación  

 

Luego de haber revisado bibliografía referente a mobbing, no se encontraron 

investigaciones realizadas en internos rotativos de enfermería, esto hace que este 

estudio sea un gran aporte en este sentido, además de dejar una puerta abierta a más 

indagaciones sobre la temática.   

 

Durante la práctica de internado el estudiante de enfermería lleva consigo muchas 

responsabilidades, así como también experiencias y, estas experiencias son las que 

determinan diferentes situaciones emocionales, mismas que pueden conllevar a la 

aparición de resultados tanto positivos como negativos. 

 

El presente trabajo de investigación se llevará acabo siguiendo los procedimientos 

establecidos en la Escala Cisneros como herramienta de valoración del mobbing. 

Esta escala fue desarrollada por el profesor Iñaki Piñuel la cual nos ayuda a 

visualizar y estandarizar los diversos grados de acoso, además sirve como indicador 

de la gravedad e intensidad del daño infringido. 

 

Nuestro grupo beneficiario son los estudiantes que se encuentran cursado el 

internado rotativo de enfermería, los datos obtenidos permitirán identificar los 

posibles problemas o situaciones que los estudiantes podrían estar pasando, y con la 

escala de Likert establecer la frecuencia en la que se presentan.  

 

De esta manera, los resultados se socializarán con la institución y serán analizados 

para buscar alternativas que ayuden a mejorar la situación laboral de los internos y se 

establezca un precedente para futuras generaciones, pretendiendo conseguir un 

amparo que beneficiaría principalmente a los estudiantes del internado al obtener un 

trato adecuado, a la universidad porque mejoraría la eficiencia de los alumnos y al 

paciente al ser atendido con mayor seguridad y confianza.  
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1.4. Objetivos  

 

 

1.4.1. Objetivo General 

 

Determinar la existencia de Mobbing en los diferentes establecimientos de salud 

a internos rotativos de enfermería, de que grado se presenta y en que ámbito se 

produce, para concienciar a las autoridades correspondientes. 

 

 

1.4.2. Objetivos Específicos 

 

 Evidenciar la existencia del mobbing a Internos de Enfermería.  

 

 Identificar la intensidad en que se produce el mobbing a los internos de 

enfermería y en qué formas se manifiestan. 

 

 Detectar cuáles son los autores del mobbing a los internos. 

 

 Diseñar un afiche sobre mobbing en el que consten medidas preventivas 

para entregar a las autoridades correspondientes. 
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1.5. Preguntas de investigación  

 

 

¿Existe el mobbing a Internos de Enfermería? 

 

¿Cuál es el grado y en qué formas se produce el maltrato laboral a los internos 

rotativos de enfermería? 

 

¿De qué profesionales proviene el mobbing que se presenta a los internos de 

enfermería? 

  

¿El material presentado contribuirá a disminuir el Mobbing a Internos de 

Enfermería? 
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CAPÍTULO II 

 

2. Marco teórico  

 

 

2.1. Marco Referencial 

 

 

2.1.1. El mobbing o acoso moral en l trabajo y su tratamiento en Venezuela 

 

Esta investigación de tipo documental recoge los planteamientos de la doctrina  

respecto al fenómeno del mobbing o acoso moral en el trabajo, y establece sus causas 

tipos y características, a fin de diferenciarlo d otros fenómenos que también tienen 

lugar en el ámbito laboral, y sobre todo, determinar el tratamiento que la legislación 

venezolana proporciona al mismo, a sabiendas de que no existe una ley especial para 

regularlo. Se analizan las normas vigentes que pueden tener aplicación frente al 

mobbing, así como las decisiones jurisprudenciales que han sentado precedente y han 

fijado los criterios que el juez debe considerar al momento de decidir, para 

finalmente estudiar la protección que brinda el Sistema de Seguridad Social al 

trabajador que como consecuencia de estas acciones hostigadoras padece una 

enfermedad considerada como profesional u ocupacional (7). 

 

2.1.2. Propuesta de Reforma para establecer el Acoso Laboral en el Código 

de Trabajo 

 

La violencia en sus diferentes formas de presentación es un fenómeno creciente, en 

nuestra sociedad el acoso laboral denominado “mobbing” en el lugar de trabajo, 

aumenta día a día en nuestro país tanto como en Latinoamérica. Para evitar este tipo 

de violencia se requiere que el país genere políticas internas preventivas, al igual que 

capacitación y entrenamiento tanto a trabajadores, como a empleadores, cuya 

obligación legal es preservar la integridad de la salud física y mental de sus 
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colaboradores bajo relación de dependencia, dentro de su jornada laboral. La 

configuración del acoso laboral en el Código de Trabajo, permitirá a los trabajadores 

garantizar sus derechos laborales apoyados por un marco legal, que establecerá 

sanciones específicas a quienes cometan actos en contra de la ley, mismos que al 

momento se encuentran ausentes, ocasionando un vacío legal que afecta 

principalmente a grupos vulnerables, débiles y susceptibles de ser víctimas de acoso 

laboral (8). 

 

2.1.3. Insertar en el Código Integral Penal, el acoso laboral como delito de 

acción penal pública  

 

Las relaciones de trabajo, entre empleador o patrono y empleado o trabajador, deben 

darse en el marco del mutuo respeto y consideración entre las partes, siendo de 

importancia fundamental el comportamiento ético que garantice a los contratantes el 

ejercicio de sus derechos individuales fundamentales. En la práctica se presenta con 

frecuencia el problema de acoso laboral, conducta atentatoria a la integridad 

personal: física, psíquico, moral y hasta sexual del trabajador o trabajadora, así como 

el derecho al trabajo y la seguridad laboral (9). 

 

2.1.4. El hostigamiento laboral como forma de discriminación  

 

El mobbing es un comportamiento negativo entre superiores e inferiores jerárquicos 

de una organización laboral, a causa del cual el/la afectado/a es sometido a ataques 

sistemáticos, directos o indirectos, durante mucho tiempo de manera continua. Este 

fenómeno adquiere patrones similares a nivel internacional, pero se le percibe de 

diferentes modos según las culturas. En México, el tipo de acoso laboral más 

extendido es el congelamiento: ignorar y “hacerle el vacío” a la víctima. Es percibido 

de diferentes modos conforme a la situación socioeconómica del afectado. Los 

sectores de escasos recursos lo perciben como una forma de discriminación social (1). 
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2.1.5. El acoso psicológico en el trabajo o mobbing 

 

El objetivo de este artículo es resaltar la importancia del acoso psicológico en el 

trabajo “mobbing”, es un problema de salud pública considerado así por las Naciones 

Unidas (ONU), tipificado por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y es 

un delito en nuestro Código Penal Español. La Directiva marco 89/391/CEE sobre 

salud y seguridad en el trabajo, pretenden proteger la salud de los trabajadores, 

constatando que había un 8% de empleados de la Unión Europea que sufrían acoso 

laboral o mobbing, acordando trasponer a los ordenamientos internos medidas de 

protección de la salud laboral e integridad de los trabajadores. Analizaremos los 

perfiles más frecuentes tanto de la víctima del acoso como del acosador. Así como, 

las graves consecuencias del acoso o mobbing tanto a nivel psíquico, como físico y 

social (10). 

 

2.1.6. Relación entre acoso laboral (mobbing) y autoestima en una empresa 

de call center 

 

Con el objetivo de verificar si existe relación entre autoestima y acoso laboral 

dentro de una empresa de call center bilingüe de Guatemala, y tomando en cuenta 

el género, edad y antigüedad del empleado, se realizó una investigación de tipo 

descriptiva correlacional, con un muestreo no probabilístico. Para dicha 

investigación se utilizó una muestra conformada por 40 sujetos comprendidos 

entre 19 a 28 años de edad, de los cuales 20 fueron mujeres  y 20 hombres. A esta 

población se les aplicaron dos instrumentos, con el fin de conocer si existía 

mobbing dentro de la organización. El primero fue “El inventario de violencia y 

acoso psicológico en el trabajo” (IVAPTPANDO) seguido por el instrumento 

“Escala de autoestima de Rosenberg”, para determinar cuál era el nivel de acoso 

laboral y de autoestima de los sujetos. Se buscó, además del objetivo general, 

conocer si cierta relación influía en la edad, género y antigüedad de los 

trabajadores dentro de la empresa (11). 
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2.1.7. Mobbing o acoso laboral. Revisión del tema en Colombia 

 

El mobbing se conoce como una línea de trabajo promisoria y de alto impacto sobre 

el hombre, las organizaciones y la sociedad. En Latinoamérica y en específico en 

Colombia, se identifica poco desarrollo de la temática, lo que constituye una 

debilidad frente a las posibilidades de conocer  intervenir sobre ésta, que se acepta 

como una realidad creciente en el mundo. El objetivo de este artículo es presentar los 

resultados de la revisión y el análisis del tema del mobbing para Colombia. El 

documento se divide en cuatro partes. En la primera se sintetizan los principales 

elementos teóricos de la discusión alrededor del mobbing. En la segunda, se revisa la 

legislación sobre mobbing en  Colombia. En la tercera parte, se presentan el análisis 

de los trabajos que han realizado las comunidades académicas del país sobre el tema. 

Para terminar, se argumenta sobre el poco desarrollo sobre el tema en Colombia, el 

predominio de los trabajos teóricos y desde áreas no administrativas. También se 

encuentra que la heterogeneidad y el bajo número de los trabajos dificultan su 

comparación, sin embargo, ellos comparten un similar marco de referencia 

conceptual, empírico y legal (12). 

 

2.1.8. La incidencia del mobbing o acoso psicológico en el trabajo 

 

En  este trabajo se presenta una descripción del problema del mobbing o acoso 

psicológico en las organizaciones y de cómo afecta significativamente a la eficiencia 

de los recursos humanos, deteriorando la salud de los trabajadores afectados, que 

padecen serio problemas que causan su baja laboral y su deterioro psicológico 

progresivo. S proporcionan las definiciones y modalidades más comunes del 

mobbing y se presentan los datos del análisis de la II investigación sobre violencia en 

el entorno laboral desarrollada por los autores y los alumnos de las escuelas CC 

empresariales y turismo de la UAH en enero 2002 utilizando el Barómetro Cisneros 

II (13). 
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2.1.9. Hostigamiento Psicológico, Laboral e Institucional en Iberoamérica: 

Estado del arte y experiencias de intervención  

 

La salud es una cuestión social y un derecho universal, el acceso equitativo a una 

salud de calidad, solidaria y con justicia social promueve la inclusión social y 

disminuye las brechas socio-económicas de nuestra población. Por ello actualmente 

la prevención y promoción en torno a la salud en general y la salud mental en 

particular, son consideradas como estrategias fundamentales sobre las que se asienta 

la gestión pública desde un enfoque de protección de derechos de la ciudadanía  en 

su conjunto. Pero como bien sabemos el ser humano es por definición un ser social, 

que transforma la realidad a través de su trabajo y que se transforma a sí mismo por 

medio de dicha labor. En este sentido, el trabajo digno y los hábitos de cuidado en el 

contexto laboral son factores determinantes de la salud del trabajador, de sus familias 

y d la sociedad en general. Sin temor  exagerar podemos plantear que el trabajo 

digno es uno de los factores protectores más importantes en nuestro contexto 

sociocultural ya que nos brinda beneficios personales, sociales y productivos (14). 

 

2.1.10. El acoso o mobbing laboral 

 

Es inevitable que en el desarrollo de la relación laboral el trabajador se encuentre 

expuesto a actos provenientes de sus compañeros de trabajo, supervisores e inclusive 

del personal bajo su dirección, que afecten su estado emocional. Con el propósito de 

evitar la proliferación de esa práctica dentro de las relaciones de trabajo, el legislador 

ha empeñado sus esfuerzos en proteger al trabajador acosado; igualmente la Corte 

Constitucional en defensa de los derechos fundamentales del trabajador, ha 

desarrollado una línea jurisprudencial al respecto. El objeto de este artículo es 

conocer los alcances de las disposiciones legales y de los pronunciamientos 

judiciales sobre la protección del trabajador acosado en el trabajo y las sanciones 

dirigidas al acosador (15). 
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2.1.11. Acoso Laboral, Mobbing y el acoso en general: una revisión  

 

La investigación sobre el acoso laboral no ha dejado de crecer desde su emergencia 

en investigaciones escandinavas acerca del acoso escolar a finales de 1970. Las 

comunidades de investigación ahora van mucho más allá de los países escandinavos, 

incluyendo Europa, Reino Unido, Australia, Asia y los EEUU. Mientras que os 

términos “acoso” y “mobbing” a menudo se utilizan para describir el 

comportamiento de intimidación, “acoso laboral” tiende a ser el término más 

utilizado dentro de la comunidad de investigación. En las últimas décadas los 

investigadores han hecho considerables avances en el desarrollo de la claridad 

conceptual, marcos y explicaciones teóricas que explican y abordan este muy 

complejo, pero a menudo simplista y mal entendido fenómeno. Sin embargo,  como 

se destaca en esta revisión aún quedan muchos retos, especialmente en relación con 

sus fundamentos teóricos y la eficacia de las estrategias de prevención y gestión. 

Sobre la base de eventos afectivos teoría, esta revisión promueve la armonía a través 

del desarrollo de un nuevo concepto modelo y análisis de sus componentes 

relacionados entre sí, que explican la dinámica y la naturaleza compleja del acoso 

laboral y hacer hincapié en los debates actuales y futuros. Brechas en la literatura y 

las futuras líneas de investigación se discuten, incluyendo el irritante problema de 

desarrollar una definición acordada de acoso laboral entre la investigación 

comunidad, la aparición de acoso cibernético, la importancia de las personas 

`presentes en el tratamiento del fenómeno y el uso de ambos enfoques formales e 

informales para la prevención y la intervención (16). 
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2.2.Marco contextual  

 

2.2.1. Historia  

 

En la década de los años 70, un importante sector de profesionales que sentían la 

necesidad de que el norte del país cuente con un Centro de Educación de Superior, 

que responda a los requerimientos propios del sector, comienzan a dar los primeros 

pasos para el seguimiento de lo que hoy en día constituye la Universidad Técnica del 

Norte. Con este propósito e identificados los requerimientos urgentes para que se den 

las respuestas a la solución de problemas y necesidades acordes con el avance 

técnico y científico de la época, se crean las facultades de Ciencias de la Educación, 

Administración de Empresas, Enfermería e Ingeniería y, se convoca a los bachilleres 

a que se inscriban. Las expectativas que se generan son de tal magnitud, que estas 

son determinadas por los centenares de aspirantes de las diversas ramas que acuden a 

recibir clases en locales de establecimientos educativos de enseñanza media de la 

ciudad de Ibarra, la mayoría facilitados en forma gratuita. 

 

 

2.2.2. Ubicación  

 

La presente información fue tomada de la página de la Universidad Técnica del 

Norte: 

La Universidad Técnica del Norte es una Institución de Educación Superior Pública 

y Acreditada, el campus universitario del Olivo está ubicado en la Av. 17 de Julio 5-

21 y General José María Córdova, cuenta con una extensión de 102.460 m2, 10 

edificios con modernas instalaciones, equipadas con tecnología de vanguardia, 

cuenta con auditorios, biblioteca, centro de copias e impresión, salas de exposición, 

salas de computo, laboratorios de investigación, talleres de diseño, salas de clase, 

entre otros servicios, cubierto de amplias áreas verdes, acoge a más de 9.000 

personas entre docentes, estudiantes y funcionarios en jornada diurna y nocturna. El 

campus posee varias a áreas de cultura como centros de exposición, auditorios para 
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eventos, canchas deportivas, complejo acuático y parqueaderos, cada edificio cuenta 

con espacios libres de ruido y humo. 

    

 

2.2.3. La Carrera de Enfermería  

 

La Facultad de Ciencias de la Salud cuenta con carreras como Enfermería, Terapia 

Física y Nutrición. La Carrera de Enfermería ha hecho presencia durante 26 años 

desde la autonomía y 32 años desde la extensión; los/as graduados actualmente son 

profesionales destacados en los diferentes ámbitos de sus competencias en todo el 

territorio nacional e internacional. Inició con 13 estudiantes y hoy tenemos 1019 

estudiantes matriculados en el año 2016 con un aumento semestral en la demanda 

poblacional de bachilleres.  

   

 

Tomado de: Página principal de la Universidad Técnica del Norte 
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2.3.Marco conceptual  

 

2.3.1. El Mobbing y su historia  

 

A pesar de que el mobbing ha estado presente desde siempre en las relaciones 

laborales, es en la última década que se empezó a darle importancia a este problema 

como tal.  

Es así, que el “mobbing” definido como el trato humillante y degradante al que es 

sometido una persona dentro de su ambiente de trabajo,  es una realidad que puede 

presentarse entre cualquiera de los integrantes de una relación laboral. 

El profesor alemán Heinz Leiman, doctor en Psicología del trabajo y  profesor de la 

universidad de Estocolmo fue el primero en definir este término durante un congreso 

de Higiene y Seguridad en el trabajo en 1990. Citado textualmente: 

 

“Situación en la que una persona ejerce una violencia psicológica extrema, de forma 

sistemática, recurrente y durante un tiempo prolongado sobre otra persona en el 

entorno de trabajo con el fin de destruir las redes de comunicación de la víctima, 

destruir su reputación, perturbar sus labores y finalmente lograr que la persona 

abandone su trabajo” (17) . 

 

 

2.3.2. Origen del mobbing 

 

En los años sesenta el etólogo Konrad Lorenz utilizó el término mobbing para 

describir a conducta de ciertos animales que atacaban en grupo a uno solo, ya sea 

porque lo consideraban su enemigo, por ser más grande y fuerte o por presentar un 

comportamiento anómalo. 

“Es curioso que, aparentemente, en ese momento los animales aborrecedores no 

muestran ningún temor del depredador al que aborrecen. Las golondrinas y otras aves 

de gran movilidad parecen mostrarse imperturbables ante las aves rapaces que surcan 

los aires. Esta reacción se denomina en inglés mobbing, lo cual expone con mucho 

acierto que una multitud de seres débiles unidos acosa a otros más fuertes, 
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justamente como acurre en el caso del aborrecimiento. Representa en todos los casos 

un simulacro de ataque contra un enemigo; solo a título excepcional el potencial 

animal rapaz, el depredador, osa atacar de verdad. Resulta pues evidente la finalidad 

de  conservar la especie cuando se disuade de la caza al depredador, se persigue 

corriendo o nadando al ser aborrecido y se proclama a voces la posición de su 

guardia. Ello puede tener como consecuencia, entre las especies animales de larga 

vida y capaces de aprender, que ciertos lugares bajo la amenaza del animal rapaz 

queden desacreditados. El objetivo, no es por lo general, un rival de la misma 

especie, sino un peligro proveniente del exterior” (18).  

 

En el año de 1999, la psiquiatra M. F. Hirigoyen manifestó que todo comportamiento 

injusto y desmedido (gestos, palabras, conductas y actitudes)  que atentan por su 

repetición y sistematicidad a la integridad ya sea física o psíquica de otra persona, 

perjudicando así su ambiente de trabajo, es considerado como un comportamiento de 

acoso psicológico (19). 

 

 

2.3.3. Definición de mobbing 

 

Etimológicamente el termino mobbing viene del vocablo inglés “mob” que significa, 

acosar, hostigar, perseguir, atacar en grupo y del latín “mobilevulgus” que significa 

multitud, aglomeración, muchedumbre (20). 

 

En la actualidad no existe aluna definición internacional establecida de acoso moral 

en el lugar de trabajo, es por esto que en la lengua castellana se emplean varios 

términos como acoso laboral, acoso moral, psicoterror laboral o terrorismo laboral. 

Cabe resaltar que en los países escandinavos, bálticos centroeuropeos y EE.UU. el 

término más empleado es el de mobbing.  

El psicólogo y profesor de la Universidad de Estocolmo Heinz Leimann fue el primer 

experto en proporcionar una definición técnica sobre mobbing, al que considera 

como “la sucesión sobre un período de tiempo muy corto de intentos o acciones 

hostiles consumadas, pronunciadas o presentadas hacia otra persona, o a su vez la 
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situación en que una persona ejerce una violencia psicológica extrema de manera 

repetida por  una o varias personas hacia una tercera en el lugar de trabajo con el fin 

de causar daño o perturbar sus actividades laborales, lo que en muchas ocasiones 

provoca el abandono del lugar de trabajo. Estas acciones podrían parecer a simple 

vista inofensivas pero con el tiempo  y una repetición constante podrían ser dañinas o 

perjudiciales para la víctima”. Según Leiman una grosería una vez dicha, es y seguirá 

siendo una grosera, pero si esta se repite a diario y por varias semanas entonces 

podemos estar hablando de maltrato laboral (19).  

 

Además podríamos decir que es una sofisticada forma de persecución u 

hostigamiento psicológico que un empleado sufre en su lugar de trabajo (21). 

 

 

2.3.4. Condiciones para la existencia del acoso laboral   

 

Para que exista acoso laboral deben presentarse por lo menos tres situaciones: 

 

1. Debe tratarse de situaciones metódicas y perpetuas de una o varias personas 

hacia otra. 

 

2. Todas las acciones que se presenten hacia la persona deben generar efectos 

físicos y psicológicos. Según la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

algunos de los síntomas psíquicos que pueden presentar las personas que han 

sido expuestas a este tipo de situaciones son: disminución de la autoestima, 

irritabilidad, depresión, miedo, ansiedad. A nivel psico-fisiológico pueden 

presentarse: sudoración, rubor, taquicardia, alteraciones del sueño, problemas 

dermatológicos. 

 

3. Debe existir una diferencia de poder o rango entre el acosador y el acosado 

que puede ser de carácter formal o informal. 
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Con estos parámetros podemos distinguir el acoso laboral de otras situaciones con las 

que podrían existir confusiones, tal es el caso del estrés laboral (22). 

 

 

2.3.5. Perfil del Acosador y del Acosado 

 

Se dice que el acosador suele ser una persona generalmente con una jerarquía mayor 

a la de su víctima, con un carácter resentido y profesionalmente mediocre en contra 

de subordinados, quien de alguna manera manipula a sus compañeros de trabajo para 

buscar aliados o para conseguir su silencio, se lo caracteriza por tener rasgos como: 

hipocresía, mediocridad, envidia, oportunismo entre otros. Esta persona no es capaz 

de aceptar los logros o méritos alcanzados por los demás trabajadores y, en vez de 

reconocerlos los reprocha, busca la manera de opacarlos o en su defecto atribuírselos 

a él mismo, desvalorizando y desprestigiando así el trabajo de sus compañeros de 

trabajo. 

Por tanto el mobbing va de la mano con la complicidad de más personas o 

trabajadores que por agradar al jefe o superior, se muestran apáticos ante lo sucedido 

dejando muchas veces en la impunidad, lo que los convierte  en fieles servidores del 

agresor (23).  

 

Los acosados en su mayoría son buenos trabajadores, responsables, tienen ciertas 

características como ingenuidad, empatía y   dependencia afectiva, particularidades 

que los hace vulnerables frente al acosador. 

Se han destacado tres categorías de personas que pueden sufrir de mobbing: a) las 

personas envidiables, que son generalmente atractivas, competitivas y 

sobresalientes, quienes se convierten en un peligro para los superiores o líderes por 

tener estas características. b) las personas vulnerables, se caracterizan por presentar 

algún defecto peculiar, por ser muy sensibles o carecer de afecto y necesidad de 

aceptación, por lo que se ven indefensos ante los demás y por lo tanto se convierten 

en presas fáciles. c) y las personas amenazantes, que son activas, eficaces, 

pendientes de su trabajo por lo que son capaces de sugerir modificaciones o cambios 

para una mejora, esto es lo que hace que sus acosadores se sienta amenazados (23). 
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2.3.6. Tipos de Acoso Psicológico en el trabajo  

 

Una gran mayoría de autores están de acuerdo o coinciden con estas formas de 

acoso: 

  

 Acoso ascendente: suele presentarse cuando llega un nuevo jefe a la 

organización (en algunos casos extranjero) y los subordinados no están de 

acuerdo con su trabajo o con sus normas y reglamentos, ya sea porque no lo 

aceptan en la institución o porque su puesto de trabajo es ansiado por ellos. 

Otra situación podría darse cuando un empleado es ascendido y los demás 

compañeros no lo aceptan, un motivo puede ser el no haberles consultado,  

puesto a votación entre todo el personal o que el nuevo jefe no ponga 

objetivos claros y permita intromisiones y disturbios en el entorno de trabajo. 

El mobbing se presenta en menor proporción en aquellos jefes que presentan 

un carácter arrogante y autoritario. 

 

 Acoso horizontal: se presenta entre personas del mismo rango jerárquico de 

trabajo. En muchas ocasiones suele ser ocasionado por asuntos o problemas 

personales o bien porque alguno de los empleados no acepta las pautas o 

normas establecidas. 

 

 Acoso descendente (Bossing): este es uno de los comportamientos que más 

se presentan en el ambiente laboral. La persona que posee el poder se encarga 

de ejercer su cargo mediante desprecios, humillaciones, críticas o acusaciones 

falsas, con lo cual pretende menospreciar el trabajo de su subordinado para 

demostrar su poder frente a los demás empleados, también suele ser una 

estrategia para deshacerse de esta persona a la cual no se quiere despedir por 

motivos económicos o sociales  (24). 
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2.3.7. Conductas o estrategias de acoso   

 

Ataques con medidas organizacionales 

 

 El superior restringe a la víctima las posibilidades de hablar. 

 Prohibir a los compañeros para  que hablen con esta persona. 

 Brindarle trabajos para separarlo de sus compañeros. 

 Cuestionar las decisiones y juzgar el trabajo que realiza agresivamente. 

 Asignar tareas degradantes o no asignar ninguna. 

 

Ataques a  las relaciones sociales de la víctima 

 

 Impedir a los compañeros la posibilidad de hablar con una persona. 

 Ignorar a una persona para hacerle sentir como si no existiera. 

 Rehusarse a tener algún tipo de comunicación con ella. 

 

Ataques a la vida privada de la víctima 

 

 Hacer llamadas intimidatorias a la  persona. 

 Criticar su vida privada de una persona. 

 Burlarse de las discapacidades de ella. 

 Imitar con gestos o voces. 

 Hacer pensar a los demás que una persona tiene problemas psicológicos o 

hacer ver como estúpida frente a os demás. 

 

Violencia física  

 

 Insinuaciones sexuales o violencia sexual. 

 Maltrato físico. 

 Uso de violencia aunque no se llegue a una violencia mayor. 

 Amenazas de violencia física. 
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Agresiones verbales 

 

 Amenazas. 

 Gritos, insultos, chillidos. 

 Menosprecio del trabajo de la persona. 

 

Rumores  

  

 Difundir rumores de la persona. 

 Hablar a las espaldas de la persona (21). 

 

 

2.3.8. ¿Cuándo comienza el acoso? 

 

Es normal que en el ambiente laboral existan discusiones entre compañeros, esta 

situación talvez nunca cambie. Estas situaciones pueden presentarse cuando no se 

está de acuerdo con los reglamentos de la institución o bien puede ocurrir cuando se 

realizan bromas de mal gusto a los compañeros. En estas circunstancias no hay nada 

que rebatir, debido a que en su mayoría de veces se resuelven en un par de días con 

una disculpa o con palabras amistosas.  

Esta situación podría ser señalada como maltrato laboral cuando estos actos se 

repitan con frecuencia a una misma persona, siendo la misma criticada, 

menospreciada e indiscriminada. Cuando un miembro de trabajo entra en la rueda del 

mobbing muy difícilmente puede salir sin repercusiones o daños (25). 

 

 

2.3.9. ¿Dónde tiene lugar el acoso? 

 

El acoso laboral no tiene lugar específico, es decir, puede suceder en cualquier lugar 

como en una empresa, fábrica, policía, ejército, hospitales y más. Cabe resaltar que 

existen ciertas diferencias significativas, por ejemplo los obreros pueden acosar 
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menos que los empleados de oficina por así decirlo y esto puede deberse a que ellos 

suelen manifestar sus desconformidades de una manera más abierta y directa, mas no 

sucede así con el segundo caso ya que ellos suelen ser más discretos y sutiles en sus 

actos, de esta manera el acosado no suele darse cuenta a tiempo de lo que está 

tramando esta persona, haciéndolo más duradero y más pernicioso. Además las 

oportunidades en el aspecto laboral cada día se vuelven o tienen mayor competencia, 

por tal motivo es necesario deshacerse de todo aquello que sea considerado una 

amenaza o un reemplazo del lugar de trabajo que ocupa una persona (25). 

 

 

2.3.10. ¿Por qué se acosa y qué es lo que causa tanto daño? 

 

Una causa muy importante suele ser la competencia de trabajo, debido a que un 

tercero desea ocupar un cargo que este a competencia entre más empleados y busca 

de alguna manera que los demás sean mal vistos o que abandonen el puesto. 

La envidia, el estrés o el exceso de trabajo son las causas más frecuentes que dan 

cabida al mobbing y las personas nuevas, que tienen miedo a realizar mal una tarea o 

que no pueden estar bajo la presión constante de otra persona son candidatas a ser 

víctimas de acoso laboral. 

El acoso termina convirtiéndose en un problema que con gran dificultad puede 

solucionarse y en la mayoría de casos los familiares o allegados a la víctima suelen 

dar consejos a ésta, pero se muestran menos comprensivos cuando la persona hace 

caso omiso a ellos. Esto se debe a que quien no haya vivido en carne propia esta 

situación no puede comprender en qué grado de dependencia, desesperación y 

humillación se encuentra la víctima (25). 
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2.3.11. Consecuencias del mobbing 

 

Se pueden mencionar las siguientes consecuencias originadas por el mobbing: 

 

a) A nivel Psíquico: son varios síntomas los que puede presentar una persona al 

estar viviendo esta situación; como está sentirse amenazado constantemente, 

miedo e impotencia para realizar sus actividades, ansiedad que puede 

transmitirse a otras situaciones de su vida diaria, baja autoestima, 

sentimientos de fracaso, frustración, apatía, además puede presentar 

distracción mental o falta de concentración. Se han identificado algunos 

diagnósticos médicos como son el síndrome de estrés postraumático y 

síndrome de ansiedad generalizada. Estos procesos pueden dar lugar a que el 

paciente o víctima desarrolle drogodependencias o algún tipo de adicciones 

para tratar de mitigar los síntomas. Si el mobbing llega a presentarse con una 

magnitud de gran intensidad o de manera muy excesiva puede llevar a la 

aparición de enfermedades aún más graves o desmejorar un problema previo.  

Piñuel ha determinado el Síndrome de Estrés por Coacción Continuada 

(SECC) como diagnóstico para establecer la patología que presentan las 

personas que sufren de mobbing, para lo cual definió ciertos criterios que son 

(26): 

 

 La situación de estrés prolongado puede consistir en:  

- Pérdida del trabajo 

- Destrucción de la carrera profesional 

- Pérdida de la propia salud  

- Desgaste del sustento físico  

- Ruptura de la relación matrimonial o de la propia familia. 

 

 Los acontecimientos y situaciones vividas por la víctima suelen 

presentarse en el sueño e incluso en la vigilia, se producen situaciones de 

terror y pánico, sudoración, palpitaciones y nerviosismo como 

consecuencia del acoso. 
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 La víctima evita hablar de aquellas situaciones que le recuerdan el acoso 

que está viviendo (26). 

 

b) A nivel Físico: se pueden encontrar diversas patologías, que pueden ser 

olores, trastornos funcionales o trastornos orgánicos. 

 

c) A nivel Social: estas personas en la mayoría de las veces se vuelven muy 

tímidas y sensibles ante cualquier clase de comentario, crítica o burla y 

prefieren aislarse de los demás. Además pueden presentar conductas como 

retraimiento, desconfianza o agresividad o discordia, es muy común que 

aparezcan también deseos de venganza y odio hacia el agresor. 

 

Se puede decir que la salud social del individuo se ve muy afectada y esto 

puede ocasionar daños no solo en el ambiente laboral, sino que puede 

perturbar su vida diaria, sus relaciones familiares o con amistades fuera del 

trabajo y esto empeorará si la persona no encuentra cariño o comprensión por 

parte de alguien más. 

 

 

2.3.12. Mobbing en el sector salud 

 

El maltrato laboral afecta a millones de personas en todo el mundo, este fenómeno 

toma predominio a nivel de los sectores de servicio y sobre todo en los servicios de 

salud, esto se debe a distintos factores como ampliación de horarios, competitividad, 

calidad de atención, falta de personal, carga de trabajo, entre otros. Estos factores 

mencionados son los que contribuyen a generar un ambiente de trabajo hostil, con 

estrés  y generador de violencia, esta violencia afecta tanto a quienes brindan un 

servicio como a quienes lo reciben (27). 

 

Como bien se sabe la mayoría de trabajadores del sector salud son mujeres y por 

ende son ellas quienes tienen mayor probabilidad de sufrir de acoso laboral. Dentro 

de este grupo tenemos en una gran parte al equipo de enfermería. 
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El Consejo Internacional de Enfermeras (CIE), realizó un estudio en el cual más de la 

mitad de los trabajadores de salud afirmaron haber sufrido algún tipo de acoso 

laboral ya sea físico o psicológico en el último año. Según los estudios realizados se 

podría decir que la violencia laboral en el sector salud, podría reflejar una cuarta 

parte del total de acosos laborales.  

El especialista en seguridad y salud internacional Di Martino, quien ha estudiado 

sobre el tema, menciona que el sector salud es uno de los más afectados  y manifiesta 

que las consecuencias perjudican a la productividad, calidad de atención y desarrollo 

(27). 

 

 

2.3.13. Mobbing en enfermería 

 

El Consejo Internacional de Enfermeras y la Organización Mundial de la Salud han 

establecido una definición para el hostigamiento laboral en enfermería, como sucesos 

donde el personal es víctima de abusos, críticas, humillaciones que ponen en riesgo 

su salud y bienestar (28).   

Según el Consejo Internacional de Enfermeras (CIE) las enfermeras tienen una 

probabilidad tres veces mayor que los demás profesionales de ser víctimas de 

maltrato laboral (6).  

 

En un estudio realizado en España refiere una gran mayoría de enfermeras manifiesta 

haber sido víctima de acoso laboral, lo que revela que el mobbing se ha convertido 

en el riesgo psicosocial más frecuente en enfermería. Además se demostró que las 

profesionales que han sido víctimas de acoso laboral tienen un mayor porcentaje de 

baja laboral y ausentismo. Un gran porcentaje de enfermeras víctimas de mobbing 

permanecen indefensas ante la agresión y solo un mínimo porcentaje de compañeros 

los defienden, por lo tanto el mobbing ha sido considerado como uno de los 

principales riesgos de salud para estos profesionales (29).  

 

Letelier y Valenzuela manifestaron que el maltrato laboral en enfermería proviene 

desde  la etapa estudiantil, ya que el estar en el más bajo nivel (jerárquicamente) y el 
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estar en un proceso de aprendizaje los hace más propensos a recibir humillaciones o 

amedrentamientos por parte de otros funcionarios, líderes o supervisores (27).  

 

 

2.3.14. ¿Por qué los profesionales de enfermería son más susceptibles de 

padecer mobbing? 

 

Según las respuestas de algunas enfermeras y algunos indicadores se puede afirmar 

lo siguiente: 

 Según los resultados obtenidos algunas de estas razones pueden ser envidia, 

egoísmo, celos, competencia laboral, gozar de algunos privilegios o 

merecimientos. 

 Empatía y una actitud pasiva hace que otras personas se aprovechen de esta 

situación. 

  Falta de asignación de tareas y establecimiento claro de objetivos. 

 Mala organización, despidos, control de jerarquías. 

 Preocupación excesiva por la productividad  y eficiencia sin valorar la calidad 

de vida laboral. 

 Cargas laborales, exceso y velocidad de trabajo hacen que el mobbing pase 

desapercibido en muchas de las ocasiones provocando así un círculo vicioso. 

 La ausencia de compañerismo facilita el acoso laboral, ya que no existe 

defensor alguno (29). 

 

 

2.3.15. Cómo prevenir el mobbing 

 

A diferencia del acoso sexual o la violencia física, el acoso psicológico en el trabajo  

(mobbing) no deja huella alguna. Algunos expertos en el tema sugieren alternativas 

para prevenir este problema laboral y evitar consecuencias que con el tiempo pueden 

llegar a ser demasiado perniciosas para el profesional, algunas de ellas son (21):  
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 Implementar sistemas de integración a los trabajadores recién incorporados. 

 Crear un procedimiento en la empresa para solucionar los conflictos que 

puedan presentarse. 

 Información sobre el tema mediante cursos o capacitaciones a todo personal. 

Piñuel indica que si la persona tiene un conocimiento claro sobre lo que es el 

mobbing, como puede presentarse, en donde y de quienes puede provenir, 

entonces aumentará la probabilidad hacer frente asertivamente a esta 

situación. 

 Desarrollo y fomento del compañerismo, para que de esta manera dejen de 

existir testigos incapaces de defender a la víctima. 

 Conformar grupos o círculos de apoyo o autoayuda psicosocial. 

 Manejo correcto de la ira, ansiedad, tristeza y depresión ya que el control 

emocional es de gran importancia para protegerse de estas situaciones. 

 La asertividad es un factor escencial, ya que se debe hablar con el acosador 

sin ser ni sumiso ni agresivo. 

 No es recomendable aislarse, se deben hacer públicos todos los actos de 

violencia y denunciarlos ante un órgano correspondiente. 

 Establecer programas de evaluación, investigación y análisis de riesgos 

psicosociales, para identificar de esta manera factores que favorezcan el 

mobbing.  

 Plantear políticas en las cuales se sancionen a los autores del maltrato 

psicosocial.  

 Desarrollar un ambiente de trabajo armónico, satisfactorio, basado en el 

respeto y la empatía (29).   

 

 

2.3.16. La escala Cisneros como herramienta de valoración del mobbing 

 

La escala Cisneros es un cuestionario desarrollado por el profesor Iñaki Piñuel de 

carácter autoadministrado compuesto por 43 ítems que objetivan y valoran 43 

conductas de acoso psicológico. Dicho cuestionario forma parte del Barómetro 
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CISNEROS® (Cuestionario Individual sobre PSicoterror, Negación, Estigmatización 

y Rechazo en Organizaciones Sociales). Luego de realizar un trabajo en el cual se 

estudió la fiabilidad, validez y dimensionalidad, los resultados indican que la escala 

Cisneros tiene una elevada fiabilidad (.96), una estructura bidimensional que permite 

ordenar sus ítems a lo largo de dos dimensiones (Ámbito de la conducta de acoso y 

Tipo de conducta de acoso), y que presenta relaciones teóricamente esperables con 

escalas que miden Autoestima, Burnout, Depresión, Abandono profesional y Estrés 

postraumático. Los resultados obtenidos muestran una buena capacidad para 

discriminar entre diversos grados de acoso y, por consiguiente, la utilidad de la 

escala como indicador de la gravedad e intensidad del daño infligido a la víctima 

(30). 

 

 

2.4. Marco Legal  

 

2.4.1. Constitución  

En la Constitución del Ecuador elaborada en el 2008, establece en el artículo 32 el 

derecho del buen vivir (31): 

“La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al 

ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la 

educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y 

otros que sustentan el buen vivir. El Estado garantizará este derecho mediante 

políticas económicas, sociales, culturales, educativas y ambientales; y el acceso 

permanente, oportuno y sin exclusión a programas, acciones y servicios de 

promoción y atención integral en salud, salud sexual y salud reproductiva. La 

prestación de los servicios de salud se regirá por los principios de equidad, 

universalidad, solidaridad, interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, precaución 

y bioética, con enfoque de género y generacional”. 
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2.4.2. Plan Nacional del Buen Vivir 

 

En el Plan Nacional del Buen vivir se establecen 9 objetivos con políticas y metas, el 

objetivo 3 está relacionado con la salud (32). 

Objetivo 3. Mejorar la calidad de vida de la población. Lineamientos y Políticas. 

“Aumentar la esperanza y la calidad de vida de la población”: plantea políticas 

orientadas al cuidado y promoción de la salud; a garantizar el acceso a servicios 

integrales de la salud: el fortalecimiento de la vigilancia epidemiológica; el 

reconocimiento e incorporación de las medidas ancestrales alternativas. 

Políticas y Metas: 

En la política 3.1: Promover prácticas de vida saludable en la población. 

En la política 3.2: Fortalecer la prevención, el control y la vigilancia de la 

enfermedad y, el desarrollo de capacidades para describir, prevenir y controlar la 

morbilidad. 

En la política 3.3: Garantizar la atención integral de salud por ciclos de vida, 

oportuna y sin costo para las y los usuarios, con calidad, calidez y equidad. 

En la política 3.7: Propiciar condiciones de seguridad humana y confianza mutua 

entre las personas en los diversos entornos (32).   

 

2.4.3. Reglamento de internado Rotativo de Enfermería 

El Reglamento de Internado Rotativo de Enfermería nos dice que (33): 

El art. 88 del Reglamento de Régimen Académico que regula y orienta el académico 

de las instituciones de educación superior (IES) establece que "Las Practicas Pre 

profesionales son actividades de aprendizaje orientadas a la aplicación de 

conocimientos y desarrollo de destrezas y habilidades específicas que un estudiante 

puede adquirir para un adecuado desempeño en su futura profesión. Estas prácticas 
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deberán ser de investigación–acción y se realizaran en el entorno institucional 

empresarial o comunitario, público o privado, adecuado para el fortalecimiento del 

aprendizaje, Las prácticas pre profesionales o pasantías son parte fundamental del 

currículo conforme se regula en el presente reglamento. 

El art. 29 del Reglamento Académico del Sistema de Educación Superior señala que 

“Las actividades de vinculación con la colectividad y las prácticas pre profesionales 

y en los campos de su especialidad son un componente educativo constituido por 

actividades inherentes al fortalecimiento y puesta en práctica de los conocimientos 

programáticos, van de acuerdo al avance progresivo de la formación profesional y de 

las competencias desarrolladas por el estudiante, y lo relacionan con el contexto de 

su carrera. 

En el art. 31 establece que. “Las actividades de vinculación con la colectividad y 

prácticas pre profesionales en los campos de su especialidad constituyen uno de los 

requisitos obligatorios de graduación (34). 

2.5.Marco ético 

 

2.5.1. Derechos Humanos  

 

 El derecho a la libertad de reunión 

 El derecho a la propiedad 

 El derecho a la libertad de expresión  

 El derecho a una alimentación adecuada, vivienda agua y saneamiento  

 El derecho a la privacidad 

 El derecho de voto 

 El derecho a la libertad de religión  

 El derecho a un nivel de vida adecuado 

 El derecho a la educación  

 Los derechos en el trabajo 
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2.5.2. Principios éticos generales 

 

Esta investigación se realizó de acuerdo a estos tres principios: 

El respeto por las personas: incluye dos consideraciones éticas fundamentales: 

a) Respeto por la autonomía, que implica que las personas capaces de deliberar 

sobre sus decisiones sean tratadas con respeto por su capacidad de 

autodeterminación; y  

b) Protección de las personas con autonomía  disminuida  deteriorada, que 

implica que se debe proporcionar seguridad contra daño  abuso a todas las 

personas dependientes o vulnerables. 

La beneficencia se refiere a la obligación ética de maximizar el beneficio y 

minimizar el daño. Este principio da lugar a pautas que establecen que los riesgos de 

la investigación sean razonables a la luz de los beneficios esperados, que el diseño de 

la investigación sea válido y que los investigadores sean competentes para conducir 

la investigación y para proteger el bienestar de los sujetos de investigación. Además, 

la beneficencia prohíbe causar daño deliberado a las personas; este aspecto de la 

beneficencia a veces se expresa como un principio separado, no maleficencia (no 

causar daño). 

La justicia se refiere a la obligación ética de tratar a cada persona de acuerdo con lo 

que se considera moralmente correcto y apropiado, dar a cada uno lo debido. En la 

ética de la investigación en seres humanos el principio se refiere, especialmente, a la 

justicia distributiva que establece la distribución equitativa de cargas y beneficios al 

participar en investigación. Diferencias n la distribución de cargas y beneficios se 

justifican solo si se basan en distinciones moralmente relevantes entre las personas; 

una de estas distinciones es la vulnerabilidad. El término “vulnerabilidad” alude a 

una incapacidad sustancial para proteger intereses propios, debido a impedimentos 

como falta de capacidad para dar consentimiento informado, falta de medios 

alternativos para conseguir atención médica u otras necesidades de alto costo, o ser 
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un miembro subordinado de un grupo jerárquico. Por tanto, se debiera hacer especial 

referencia a la protección de los derechos y bienestar de las personas vulnerables. 
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CAPÍTULO III 

 

3. Metodología de la Investigación 

 

3.1.Diseño de Investigación   

 

Este estudio tiene un diseño no experimental y cuantitativo. 

No experimental: porque no se manipulan variables en ningún momento  

Cuantitativo: porque el procedimiento utilizado es la recolección de datos basada en  

un instrumento estandarizado que ha demostrado ser válido y confiable en estudios 

previos. Las preguntas, ítems o indicadores utilizados son específicos con 

posibilidades de respuesta o  categorías predeterminadas.  

 

3.2. Tipos de estudio 

 

Descriptiva, Analítica, Transversal  

Descriptiva: porque que analiza como es, cómo se manifiesta este fenómeno y 

además se identifica las formas de conducta y actitudes de las personas encuestadas. 

 

Analítica: porque se investiga y analiza las diferentes formas y grados de acoso, 

además de que emplea los datos estadísticos generados y se puede generar una 

hipótesis sobre un hecho ocurrido o puede predecir fallas o acontecimientos.  

 

Transversal: porque el estudio se realizará en los meses de mayo 2016 a abril 2017. 
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3.3. Localización y ubicación del estudio  

El presente estudio de investigación fue realizado en La Universidad Técnica del 

Norte ubicada en la ciudad de Ibarra, el campus universitario del Olivo está ubicado 

en la Av. 17 de Julio 5-21 y General José María Córdova. 

 

3.4. Población 

 

3.4.1. Universo 

Estudiantes legalmente matriculados en 7mo y 8vo semestre de la Carrera de 

Enfermería de la Universidad Técnica del Norte. 

 

3.4.2. Muestra  

 

      Se realizó el estudio a 100 de los estudiantes que se encontraban realizando el       

Internado Rotativo de Enfermería. 

 

3.4.3. Criterios de inclusión 

Estudiantes que acepten ser parte del estudio. 

 

3.4.4. Criterio de exclusión 

Estudiantes que no asistieron y que no aceptaron ser parte del estudio. 

 

 

3.5. Métodos y técnicas de recolección de la información  

 

Métodos  

 

- Documental: mediante la cual podemos realizar un análisis de los 

datos obtenidos, para descubrir hechos, situaciones o problemas,  

sugerir posibles soluciones e incluso orientar a futuras investigaciones. 
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- Deductivo: Porque comienza dando paso a los datos en cierta forma 

válidos, para llegar a una deducción a partir de un razonamiento de 

forma lógica; es decir, se refiere a un proceso en donde se analiza en 

forma general la situación para llegar a conclusiones finales y 

específicas partiendo de ciertos enunciados o premisas. 

 

Técnica  

 

 

- Instrumento:  

Se utilizó la escala Cisneros, un cuestionario desarrollado por el 

profesor Iñaki Piñuel, el cual es una herramienta que tiene la 

capacidad de auto administrar la información recopilada a través de 

las 43 preguntas que la componen y que valoran 43 conductas de 

acoso psicológico, solicitando de la persona encuestada que valore en 

una escala (Likert) de 0 (nunca) a 6 (todos los días), el grado en que 

es afectada por cada una de las conductas de acoso. Estudios 

realizados permitieron demostrar que dicha escala tiene un elevado 

grado de fiabilidad en cuanto a si existe o no mobbing, el ámbito y 

tipo de conducta de acoso. 

 

3.6. Procesamiento de la información  

 

Luego de la recolección de la información se procedió a contabilizar y analizar los 

resultados utilizando la herramienta de Excel, la cual resultó ser muy útil para 

conseguir los resultados necesarios  para este estudio. 

De acuerdo con el criterio de una duración mínima de las estrategias de acoso de seis 

meses y una frecuencia semanal (30), se dividió a la muestra total (100) en dos 

submuestras, quienes padecen mobbing (responden afirmativamente a la pregunta de 

si han padecido conductas de acoso durante, al menos, seis meses; 51) y quienes no 
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(responden negativamente; 49). La pregunta que se utiliza como criterio decisorio es 

la número 44 (véase Escala Cisneros Anexo 1). 

Se identificó a los autores de mobbing tanto por frecuencia como por el cargo que 

ocupan que la institución. 

 

Forma de Corrección de la escala Cisneros.  

 

La corrección de la escala Cisneros, en forma similar a la propuesta para el 

cuestionario LIPT-60 (González de Rivera y Rodríguez-Abuín, 2003), se puede 

realizar obteniendo tres índices. El primero, el número total de estrategias de acoso 

(NEAP). El segundo, el índice global de acoso psicológico (IGAP), Este índice 

ofrece la misma información que obtendríamos de utilizar la puntuación total en el 

test (en una escala de 0 a 258 puntos), con la ventaja de que dicha información se 

expresa ahora en la misma escala en la que se responden los ítems (de 0 a 6). El 

tercero, el índice medio de la intensidad de las estrategias de acoso (IMAP), Este 

índice nos indica la intensidad promedio de las estrategias de acoso sufridas. El 

sentido de los dos últimos índices queda más claro cuando se consideran 

conjuntamente. El valor en IMAP es siempre mayor o igual que IGAP. De esta 

forma, diferencias muy grandes entre IMAP e IGAP indican que el sujeto sufre pocas 

conductas de acoso pero que las que experimenta son muy intensas. 

 

 

 

 

3.7. Operacionalización de variables  
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 Objetivo: Evidenciar la existencia del mobbing a Internos de Enfermería.  

Variable Definición conceptual Dimensión Indicador Escala 

Mobbing  

 
La sucesión sobre un período de tiempo muy corto de intentos o 
acciones hostiles consumadas, pronunciadas o presentadas hacia 
otra persona, o a su vez la situación en que una persona ejerce 
una violencia psicológica extrema de manera repetida por  una o 
varias personas hacia una tercera en el lugar de trabajo con el fin 
de causar daño o perturbar sus actividades laborales (19). 

Acoso Laboral  

Acosar 
Hostigar 
Perseguir 
Atacar  
Asediar  

Si  
No  

  



 
 

 

38 
 

 Objetivo: Identificar el grado en que se produce el mobbing a los internos de enfermería y en qué formas se manifiestan. 

Variable Definición conceptual Dimensión Indicador Escala 

Acoso  

Físico  

Toda agresión que puede o no tener como resultado una 

lesión física, producto de un castigo único o repetido, con 

magnitudes y características variables (tirar el pelo o las 

orejas, empujar o zamarrear, cachetadas o palmadas, patear, 

golpear con objetos) (35) . 

Formas de 

acoso laboral 

Empujones  

Golpes  

Zarandeos  

Cachetadas  

0  Nunca 

1 Pocas veces al año 

o menos 

2 Una vez al mes o 

menos 

3 Algunas veces al 

mes 

4 Una vez a la 

semana 

5 Varias veces a la 

semana 

6Todos los días  

Acoso Verbal 

y 

Psicológico  

El hostigamiento verbal habitual por medio de insultos, 

críticas, descréditos, ridiculizaciones, así como la 

indiferencia y el rechazo explícito o implícito hacia otra 

persona y el uso deliberado del poder, o amenazas, contra 

otra persona o grupo, que pueden dañar el desarrollo físico, 

mental, espiritual, moral o social (35).  

Críticas  

Burlas 

Amenazas  

Ridiculizaciones  

Indiferencia 

Rechazo  

 

0  Nunca 

1 Pocas veces al año 

o menos 

2 Una vez al mes o 

menos 

3 Algunas veces al 

mes 

4 Una vez a la 

semana 

5 Varias veces a la 

semana 

6Todos los días 

Coerción  

Intimidación  

Propuestas 

inapropiadas 

Si 

No 
Insinuaciones 

sexuales 

Es un tipo de violencia, que se produce en el entorno laboral, 

un comportamiento verbal, psicológico no deseado, con el 

propósito de atentar contra la dignidad o crear un entorno 
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intimidatorio, hostil, humillante u ofensivo (35). 

 Objetivo: Detectar cuáles son los autores del mobbing a los internos. 

Variable Definición conceptual Dimensión Indicador Escala 

Autores de 
mobbing 

  

Personas con profundos complejos y desequilibrios psíquicos que 
lo llevan a su perverso y psicopático comportamiento de acoso, 
aunque esto no quiere decir que estas personas no sean 
inteligentes o poco capaces. Estos sujetos tienen capacidades de 
manipulación, perversión y distorsión de la comunicación que 
han ido perfeccionando a lo largo del tiempo (36). 

Profesionales 
de la Salud 

 

Médicos  
Si  

No  
 

Enfermeras   
Si  

No  
 

Auxiliares de enfermería  
Si  

No  
 

Jefes o supervisores  
Si 

No 

Internos de medicina  
Si  

No  
 

Internos de enfermería  
Si  

No  
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CAPÍTULO IV 

 

4. Presentación de resultados y análisis  

 

4.1.  Existencia de mobbing  

 

Gráfico Nº  1 Existencia de mobbing en establecimientos de salud a Internos 

Rotativos de Enfermería  

 

 

Estos resultados nos indican que  un poco más de la mitad de los Internos Rotativos 

de Enfermería afirman haber sido víctima de mobbing durante su período de práctica 

hospitalaria. El acoso laboral no solamente puede presentarse en áreas de salud, en 

un estudio realizado en una empresa de call center se  observó  que  existe una alta 

presencia de acoso laboral dentro del área de trabajo (más del 60%) (11). Podemos 

decir que el acoso psicológico es siempre un abuso de autoridad,  la persona que lo 

lleva a cabo busca mantener su poder  y, por algún motivo, la víctima le resulta una 

amenaza, ocasionando en ella graves consecuencias como depresión, miedo, 

ansiedad, estrés (21). Es preocupante saber que más de la mitad de dichos estudiantes 

SI
51%

NO
49%
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hayan vivido situaciones de acoso durante su práctica y que esta realidad haya 

pasado desapercibida por las autoridades competentes. 

 

Gráfico Nº  2 Presencia de mobbing en hombres y mujeres 

 

 

El mobbing se presenta en su mayoría en las mujeres del internado rotativo de 

enfermería, resultado que puede deberse a que los hombres se encuentran en menor 

cantidad. Un estudio realizado dice que el mobbing en enfermería también es un 

problema de género, ya que la mayoría de las enfermeras son mujeres y estas sufren 

con mayor frecuencia violencia laboral bajo las formas de mobbing, acoso sexual e 

inequidad salarial. Valenzuela Suazo concluye que las mujeres son unos de los  

grupos más susceptibles de sufrir mobbing, especialmente a partir de los 40 años y 

especialmente si son mujeres en situación de vulnerabilidad personal (37).  

 

 

 

 

14%

86%

hombres

mujeres
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Gráfico Nº  3 Autores de mobbing  a Internos Rotativos de Enfermería 

 

 

Más de las tres cuartas partes de los internos rotativos respodieron que el principal 

autor de mobbing es el propio personal de enfermería, un valor bastante considerable 

y alarmante ya que es difícil concebir la idea de que exista acoso laboral entre futuros 

colegas. Esta situación puede presentarse en diferentes áreas de trabajo (empresas, 

militares, policía), en un estudio realizado sobre “mobbing en el área comercial de 

las empresas” los encuestados manifestaron que en su mayoría el acoso proviene de 

su empleador, seguidamente por sus compañeros de trabajo (38). Un estudio 

realizado en México en el área de enfermería concluyó que el acoso psicológico se 

da en su mayoría en forma horizontal, es decir por parte de sus compañeros de 

trabajo (29). Las tareas del profesional de enfermería han sido consideradas como 

estresantes debido al esfuerzo físico, el contacto con el sufrimiento humano, la 

extensión de las horas de trabajo, la rotación de turnos, la escasez de personal, la 

complejidad de los procedimientos, el estado de salud de los pacientes a cuidar, las 

relaciones de jerarquía y la falta de apoyo social a las que se ven expuestas de 

manera diaria (37), y se presume que estos factores pueden influir con los resultados 

encontrados.   

 

1%

80%

6%
13%

médicos

enfermeras

auxiliares

supervisores
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Gráfico Nº  4 Número Total de Estrategias de Acoso (NEAP) 

 

 

 

El NEAP es un índice obtenido con el simple recuento de las respuestas diferentes de 

cero, que nos informa del número total de estrategias de acoso sufridas. Los 

resultados  muestran que un poco más del 50% afirma  haber recibido hasta 18 

formas de acoso; así mismo un gran porcentaje (46%) de la población estudiada 

identificaron haber sido víctimas de más de 19 formas de acoso, con un promedio de  

18.8 estrategias de mobbing percibido por los internos de enfermería.  

Así tenemos a tres ítems señalados como más frecuentes, en primer lugar se 

encuentra el ítem 19 (ver anexo 1 escala Cisneros) en el cual se valoran parámetros 

como humillación y desprecio en público ante otros colegas o ante terceros, el 

siguiente ítem señalado fue el 17, el cual nos menciona críticas y reproches por 

cualquier cosa o decisión que se tome y por último se encuentra el ítem 39 con 

desvalorización continua del esfuerzo profesional. El psicólogo Diego Hernán Rivero 

en su estudio sobre acoso moral en el trabajo manifiesta que, en situaciones en las 

que el trabajador no es valorado, vive una mala relación laboral o en su defecto es 

rechazado por otras personas, se crea en la mayoría de las veces un estado de 

54%

46%

0 a 18 estrategias 19 a 43 estrategias
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sensibilidad y timidez ante cualquier clase de comentario, crítica o burla y prefieren 

aislarse de los demás, llegando muchas a veces a tener sentimientos de fracaso, 

frustración, apatía y depresión (39). Las situaciones mencionadas pueden estar 

afectando al desenvolvimiento del interno en la práctica profesional. 

 

 

Gráfico Nº 5 Índice Global de Acoso Psicológico (IGAP). Grado de acoso 

medido por la frecuencia de estrategias presentadas. 

 

 

 

El IGAP es igual a la suma de la puntuación en los ítems dividida del número de 

ítems, es un índice global del grado de acoso sufrido. Estos datos indican que el 

índice global de acoso psicológico no es muy frecuente, sin embargo existe un grupo 

considerable que manifiesta haber sido víctima de acoso aunque pocas veces al año 

(47%), y una vez o menos al mes (23%). Aunque el índice de acoso no es muy 

frecuente no deja de preocuparnos que en la actualidad exista un desconocimiento 

sobre el tema, lo que puede estar ocasionando que este problema pase desapercibido 

y continúe en las generaciones siguientes.  

30%
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Anastasio Bernal en su estudio denominado mobbing o acoso psicológico en el 

trabajo: Una perspectiva psicosocial indica que resulta extremadamente difícil 

cuantificar con exactitud este fenómeno, lo que explica que cada autor y cada estudio 

proporcionan cifras diferentes. Y esa dificultad proviene sobre todo de estas tres 

fuentes. En primer lugar, el mobbing no está perfectamente claro ni definido con 

precisión, por lo que, en segundo lugar, es muy probable que se incluyan como 

mobbing casos que no lo son; y en tercer lugar, las cifras que suelen esgrimirse han 

sido elaboradas a partir de cuestionarios de autoinforme, por lo que cabe la 

posibilidad de que muchas personas que dicen sentirse acosadas no lo estén (40). 

 

Gráfico Nº  6 Comparación y diferencia entre IMAP (Índice Medio de Acoso 

Psicológico) e IGAP (Índice Global de Acoso Psicológico). Intensidad de la 

estrategia de acoso recibida. 

 

 

 

 

 

 

 

Al comparar y analizar estos dos valores podemos afirmar que el 10% de estudiantes 

encuestados sufre pocas conductas de acoso pero que las que experimenta son muy 

intensas. Heinz Leymann, asegura que “el lugar de trabajo es el único campo de 

batalla que queda donde las personas se pueden matar unas a otras sin correr el riesgo 

de ser enjuiciadas”. Esta observación que puede parecer exagerada, se revela ajustada 

a las estadísticas: en Suecia de un 10 a un 15 por ciento de los suicidios está 

provocado por situaciones de acoso psicológico en el trabajo, razones por las cuales 

IMAP + 

IMAP - 
v 

v 
> 4 o más puntos de diferencia 10% 

<  4 puntos de diferencia 90% 
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esta realidad no debe pasar inadvertida (21). Piñuel indica que si la persona tiene un 

conocimiento claro sobre lo que es el mobbing, cómo puede presentarse en dónde y 

de quienes puede provenir, entonces aumentará la probabilidad de hacer frente 

asertivamente a esta situación (29).   
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CAPÍTULO V 

 

CONCLUSIONES  

 

El mobbing se encuentra presente en los estudiantes que realizaron el internado 

rotativo de enfermería, más de la mitad (51%) respondió afirmativamente haber sido 

víctima de acoso laboral durante su periodo de práctica, en este sentido es 

preocupante que esta problemática esté en desconocimiento o no se haya tomado en 

cuenta por las autoridades de las instituciones involucradas para las reformas o 

medidas de control necesarias. 

 

Pese a que el mobbing no es muy frecuente según lo manifiesta un considerable 

grupo de estudiantes (47%) que dicen haber recibido estrategias de acoso pocas 

veces al año, un menor porcentaje (23%) que indican haberlas recibido una vez al 

mes o menos (30% que indica no haber sufrido ninguna), cabe resaltar que el análisis 

de los resultados obtenidos nos indica que el uno de cada diez estudiantes reciben 

dichas estrategias de acoso de una manera muy intensa, repercutiendo esto en su 

desenvolvimiento profesional. 

 

Tres cuartas partes de los estudiantes encuestados indicaron que el principal autor de 

mobbing son los profesionales de enfermería (81%) razón que puede deberse a que 

ellos son quienes llevan una gran responsabilidad en el área hospitalaria y por ende 

realizan turnos completos con los estudiantes, con un menor porcentaje se encuentran 

los supervisores de los internos y auxiliares de enfermería. Los encuestados no 

manifestaron haber recibido alguna conducta de acoso por parte de internos de 

enfermería o internos de medicina, lo cual demuestra una buena relación y 

colaboración entre compañeros de trabajo. 
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RECOMENDACIONES  

 

 

Se recomienda que a través de las autoridades de la Facultad Ciencias de la Salud se 

haga conocer de estos resultados a los departamentos de recursos humanos de los 

distintos centros en los que los internos rotativos de enfermería realizan su práctica, 

para concienciar sobre la problemática y adoptar estrategias de prevención 

correspondientes. 

 

Así también, se recomienda dar a conocer sobre estos resultados que evidencian 

mobbing a los supervisores, para que de esta manera exista un conocimiento previo 

que anticipe a situaciones que posteriormente puedan presentarse como lo expresan 

en los estudiantes encuestados y así se pueda evitar las consecuencias tan perniciosas 

que nos deja esta situación. 

 

En vista de que en el Reglamento del Internado Rotativo de Enfermería no se 

encuentra por escrito un estatuto en el que se mencionen y especifiquen claramente 

cuáles son los derechos y deberes de los internos de enfermería, supervisores  e 

instituciones competentes, se recomienda elaborar dichos preceptos e incluirlos en el 

documento mencionado. 

 

Es importante sensibilizar a los profesionales mencionados como autores de mobbing 

con charlas o capacitaciones sobre el tema para concienciarlos y de esta manera 

lograr un ambiente de trabajo armónico tanto para profesionales como para internos. 

 

Una vez identificado el problema por los profesionales de la salud se recomienda 

crear un procedimiento o estrategia de resolución de conflictos sobre el tema para 

que de esta manera esta situación no se vuelva crónica y no se llegue a las 

consecuencias que puede desencadenar esta problemática que en muchas de las 

ocasiones puede ser muy perjudiciales para la víctima. 
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Se recomienda además que en la Institución Universitaria se cree un grupo de 

autoayuda en el cual se enseñe a manejar emociones en el lugar de trabajo y se 

fomente desde las aulas educativas el compañerismo, para que de esta manera dejen 

de existir testigos ciegos o incapaces de defender a las víctimas de acoso laboral. 

 

Se recomienda que el afiche diseñado sea entregado a cada tutor o supervisor del 

grupo de internos en los periodos futuros para que sean ellos quienes se encarguen de 

difundirlo en cada área de práctica hospitalaria. 
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